
Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado, por el Ayuntamiento de Aldea del Obispo 
(Salamanca), de un solar sito en el mismo término municipal, 
calle de la Guardia, de mil cuatrocientos metros cuadrados de 
superficie, que linda: ai Norte, con calle en proyecto; al Sur, 
herederos de Joaquín Meda, Máximo Prieto Martín y Vicente 
Somavilla Garcia; y Oeste, calle del General Varela; y Este, 
calle de la Guardia.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse a Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del Interior, 
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la dona
ción habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
sé dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6822 REAL DECRETO 375/1978, de 10 de febrero, por 
el que se acepta la donación al Estado por doña 
Antonia Trujillo Sánchez y don Diego Marín Se- 
púlveda de unos inmuebles de 3.537,83 y 625 metros 
cuadrados, sitos en término municipal de Alozaina 
(Málaga), con destino a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por doña Antonia Trujillo Sánchez y don Diego Marín Se- 
púlveda han sido ofrecidos al Estado unos inmuebles de una 
extensión superficial de tres mil quinientos treinta y siete coma 
ochenta y tres y seiscientos veinticinco metros cuadrados, sitos 
en término municipal de Alozaina (Málaga), con destino a la 
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la 
referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado de los siguientes inmuebles:

A) Por doña Antonia Trujillo Sánchez, una parcela de tres 
mil quinientos treinta y siete coma ochenta y tres metros cua
drados, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el tér
mino municipal de Alozaina (Málaga), que linda: al Norte, 
con finca de la que se segregará; al Sur, con finca de don 
Diego Marín Sepúlveda y carretera MA-cuatrocientos tres; al 
Este, con finca de la que se segregará, y al Oeste, con la ca
rretera C-trescientos cuarenta y cuatro a Ronda.

B) Por don Diego Marín Sepúlveda, una parcela de seis
cientos veinticinco metros cuadrados, a segregar de otra de 
mayor cabida, sita en el término municipal de Alozaina (Má
laga), que linda: al Norte, con finca de doña Antonia Trujillo 
Sánchez; al Sur, con la carretera local MA-cuatrocientos tres; 
al Este, con la carretera local MA-cuatrocientos cuatro y finca 
propiedad de doña Antonia Trujillo Sánchez, y al Oeste, con 
la carretera comarcal C-trescientos cuarenta y cuatro a Ronda.

Las fincas anteriormente descritas, previa segregación de 
otras dos inscritas independientemente en el Registro de la 
Propiedad, se agruparán formando una sola de cuatro mil 
ciento sesenta y dos coma- ochenta y tres metros cuadrados, 
que lindará: al Norte, Este y Oeste, con finca de doña Antonia 
Trujillo Sánchez; al Sur, carretera C-trescientos cuarenta y cua
tro de Jerez a Málaga por Ronda. Los inmuebles donados se 
destinarán a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberé incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al del

Interior para la Guardia Civil, para los servicios de casa- 
cuartel dependientes de este último Departamento.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
le la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministra de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6823 REAL DECRETO 376/1978, de 10 de febrero, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca rústica sita en término municipal de Mequi- 
nenza (Zaragoza), parcela número 9, polígono nú
mero 10, en favor de su ocupante.

Don Santiago Arán Bellart ha interesado la adquisición direc
ta de una finca rústica sita en término municipal de Mequi- 
nenza (Zaragoza), parcela número nueve, polígono número diez, 
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de 
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de tres
cientas cincuenta y cuatro mil ciento ochenta y siete pesetas 
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación ^concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez le febrero de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Santiago Arán Bellart 
con domicilio en la calle Templarios, número once, sexto, ter
cera (Lérida), de la finca, propiedad del Estado, que a conti
nuación se describe; finca rústica en término municipal de Mer 
quinenza (Zaragoza), parcela nueve, polígono número diez, con 
una superficie de ciento noventa y siete mil setecientos cin
cuenta metros cuadrados y los linderos siguientes: Norte, 
camino de Mayals y Sociedad de Montes de Mequinenza-, Sur 
y Este, Sociedad de Montes, y Oeste, camino y Sociedad de 
Montes.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mequinenza al 
tomo ciento veintiuno, folio setenta y cuatro, finca mil quinien-, 
tas treinta y una, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es 
el de ciento noventa y siete mil setecientas cincuenta (197.750) 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
adquirente en el plazo de quince días a partir de la notifica
ción de la adjudicación por la Delegación de Hacienda de 
Zaragoza, siendo, también, de cuenta del interesado todos los 
gastos originados en la tramitación del expediente y los que 
se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado Se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos seten
ta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

6824 REAL DECRETO 377/1978, de 10 de febrero, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca rústica sita en término municipal de Toro 
(Zamora), parcela 35, polígono número 125, en fa
vor de su ocupante.

Don Modesto Vicente Lorenzo ha interesado la adquisición 
directa de una finca rústica sita en término municipal de Toro 
(Zamora), parcela treinta y cinco, polígono número ciento vein
ticinco propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocu
pante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad 
de cincuenta y una mil cincuenta y seis pesetas por los Ser
vicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diez de febrero de mil novecientos setenta y ocho,


